
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 630014003005-2022-00336-00 
 

De conformidad con los abonos realizados a la obligación por la parte pasiva, 
reportados por la parte ejecutante (arch.062), esta judicatura procederá a tenerlos 
en cuenta en los términos informados, esto es: 
 

FECHA ABONO VALOR ABONO 
21 de febrero de 2023 $ 350.000 
25 de marzo de 2023 $ 350.000 

TOTAL $ 700.000 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.65 del 02 de mayo de 2023) 
JSMZ (Carpeta 14) 
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